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RESUMEN 

 

En una empresa o institución tiene mucha importancia que una Secretaria Ejecutiva 

conozca la estructura orgánica de la organización donde labora, funcionamiento, 

servicio que brinda;  la Secretaria debe ayudar a solucionar las quejas o dudas, de los 

clientes como también las de sus compañeros, tiene que compenetrarse con las 

funciones y responsabilidades del cargo que desempeña dentro de la organización. 

Es importante que la Secretaria Ejecutiva dentro de una empresa o institución esté muy 

bien informada sobre el manejo de los trámites que se realiza en las diferentes áreas o 

departamentos de la compañía, sean estos  internos o externos, haciendo que la 

documentación curse de manera ágil, eficiente y oportuna.  

El conocimiento óptimo del manejo de las programas y herramientas  informáticas  ha 

permitido  que la secretaria de hoy, se beneficie de las ventajas de Internet, correo 

electrónico, programas contables, instrumentos que hacen su labor diario más 

productiva personal e institucionalmente, por el ahorro de tiempo que se genera. 

El Manual  que estamos presentando sirve como una guía o herramienta de trabajo para 

la SECRETARIA EJECUTIVA, éste ha sido elaborado con la finalidad de reseñar la 

misión, la visión y objetivos de la organización, así como también describe las 

funciones que debe desempeñar la persona que realiza esta labor dentro de la empresa. 

 



  
 

 

 

                                                                                                                                                                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 

  
                                

CAPÍTULO I  
 

LA ORGANIZACIÓN 
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1.- LA ORGANIZACIÓN 

1. 1.1 ¿QUIÉNES SOMOS? 

Somos una Institución Bancaria de Segundo Piso, creada mediante Decreto Ejecutivo 

No. 223 del 26 de mayo de 1961, con la finalidad de participar en el financiamiento 

directo de la vivienda de interés social, atender el mercado hipotecario y financiero, que 

cubra las demandas de las viviendas de bajo costo y su financiamiento con suficientes 

recursos contando con la participación dinámica del sector privado. 

Para cumplir nuestra misión y compromiso con el desarrollo del país, estamos presentes 

a nivel nacional y a través de nuestras oficinas de representación; así como también con 

Instituciones Financieras debidamente autorizadas. 

Con el lema "La erradicación de la pobreza es una empresa de todos", el Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda y el Banco Ecuatoriano de la Vivienda llevan adelante 

programas conjuntos destinados a resolver los problemas que en el ámbito del hábitat 

humano afronta el Ecuador en la actualidad.  

2. 1.2 RESEÑA HISTÓRICA  

Preocupados por el grave problema de la escases de viviendas en el País, especialmente 

en las grandes ciudades, Quito y Guayaquil se consideró que entre las medidas  de 

aplicación inmediata encaminadas a solucionar el grave déficit de soluciones 

habitacional, era necesario la creación de una entidad Bancaria autónoma con fines 

sociales.  

Mediante Decreto Ejecutivo No. 223, publicado en el Registro Oficial el 26 de mayo de 

1961 en el Gobierno de Don José María Velasco Ibarra, se creó el Banco Ecuatoriano 

de la Vivienda, cuya oficina Matriz funciona en la Ciudad de Quito.  

El capital social suscrito y pagado del Banco Ecuatoriano de la Vivienda fue la suma de 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL CIEN SUCRES (S/. 19.268’265.100, 00) suma que de 
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ninguna manera solucionaría el déficit de vivienda en nuestro País, pero si aliviaría las 

necesidades en los sectores densamente poblados. 

El BEV es dirigido y Administrado por la Junta General de Accionistas, por el 

Directorio y por el Gerente General dentro de las atribuciones y deberes que para cada 

uno señalen las Leyes, Estatutos y sus Reglamentos. El Banco está sujeto en su 

funcionamiento al control de la Superintendencia de Bancos de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley. 

 Su objetivo primordial es:  

• Desarrollar una política tendiente a la solución del problema de la vivienda urbana y 

rural mediante la acumulación y provisión de fondos, destinados a la construcción y 

mejora la vivienda barata. 

• Realizar programas de construcción de vivienda barata que comprendan los aspectos 

financieros, sociales y técnicos. 

• Conceder préstamos a mediano y largo plazo a las personas naturales o jurídicas, de 

acuerdo con las leyes y reglamentos. Estos tendrán por objeto la construcción, 

adquisición, rehabilitación, ampliación, terminación o mejoras de viviendas. 

• Recibir depósitos de ahorro de personas naturales o jurídicas, en los términos y 

condiciones provisto por la ley. 

• Contratar y financiar la ejecución de programas de construcción de viviendas. 

• El BEV, es un Organismo Financiero y crediticio del sector de la vivienda y forma  

parte de las entidades financieras públicas, sus accionistas son el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social y el Gobierno Nacional. 

• Esta entidad Bancaria pasó a ser Banca de segundo piso mediante decreto ejecutivo 

No. 339 publicado en el Registro Oficial el 28 de noviembre de l998, durante el 

gobierno del Dr. Yamil Mahuad. 

• Como Banca de segundo piso su objetivo es participar en el financiamiento directo 

de la vivienda de interés social, Redescuento de Cartera Hipotecaria, Recuperación 

de Cartera, Financiamiento a Gobiernos Seccionales (Municipio), Créditos a 

Constructores, Cooperativas de Viviendas y Organización de Característica Social, 
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Fideicomisos Inmobiliarios Integrales, Cancelación de Hipoteca, Levantamiento de 

Patrimonio Familiar, Fondo de Garantía. 

• Esta entidad bancaria ha sabido adaptarse a un nuevo entorno económico canalizando 

ahora los recursos únicamente a través de las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional (IFIS) previa a una calificación estricta que efectúa el Banco como paso 

previo a operar con tales entidades, las cuales deberán estar bajo el control de la  

Superintendencia de Bancos. 

3. 1.3  VISIÓN1  

Entregar productos y servicios financieros competitivos con una eficaz administración 

integral de riesgos, destinados  a satisfacer las necesidades de vivienda que mejore la 

calidad de vida de la población ecuatoriana. 

4. 1.4 MISIÓN2 

El Banco Ecuatoriano de la Vivienda (BEV), es una institución financiera líder en el 

sector de la vivienda, moderna y competitiva, que se caracteriza por una eficaz 

administración integral de riesgos, gestión transparente, calidad de sus productos y 

servicios, capacidad innovadora, tecnología de punta y compromiso de sus recursos 

humanos.  

1.5 FILOSOFÍA3 

• Consolidarnos como entidad de Segundo Piso, para atender el mercado hipotecario y 

financiero que cubran las demandas de la vivienda de interés social. 

• Financiar viviendas de interés social, con suficientes recursos financieros y con 

participación dinámica del sector privado. 

• Buscar y consolidar mecanismos de captación de largo plazo, diversificar fuentes de 

ingresos para el BEV y consolidar el patrimonio institucional.  

• Automatizar  productos y sistematizar procesos. 

                                                
1 www.bevecuador.com.ec 

2 www.bevecuador.com.ec 

3 Estatutos del Banco Ecuatoriano de la Vivienda 
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• Trabajar en un proceso real de descentralización de las oficinas del BEV a nivel 
nacional. 

• Profesionalizar la estructura del Banco, bajo su nuevo rol como Banca de Segundo 

Piso. 

• Definir segmentos de mercados y clientes, e innovación de nuevos productos y 

servicios. 

• Administrar financieramente los excedentes de captaciones de Instituciones del 

Sector Público y de recursos internacionales. 

• Impulsar el desarrollo del negocio fiduciario como mecanismo para el desarrollo de 

Proyectos Habitacionales. 

• Fortalecer la base patrimonial, canalizando recursos a través de las IFIS, manejando 

eficientemente las tasas de interés, racionalizando costos y liquidando activos 

improductivos. 

5. 1.6 SERVICIOS 

CAPTACIONES FINANCIERAS  

Depósitos de Ahorro 

Son los que consisten en obligaciones bancarias exigibles en las condiciones especiales 

convenidas con el depositante, de acuerdo con las leyes que regulan el ahorro bancario. 

Requisitos para Apertura de una Cuenta de Ahorro 

• Cédula de ciudadanía, original y copia. 

• Papeleta de votación original y copia.  

• Factura de pago de servicios básicos (agua, luz y teléfono, opcional) 
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Fondo en Garantía 

El Banco Ecuatoriano de la Vivienda recibe depósitos por concepto de Fondos en 

Garantía de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Contratación Pública, Art. 71.- 

"Garantía por la debida ejecución de la obra. En los contratos de obra, para asegurar la 

debida ejecución y la buena calidad de los materiales, además de la garantía del fiel 

cumplimiento del contrato, el contratista antes del cobro de la primera planilla o del 

anticipo entregará al contratante una garantía del cinco por ciento (5%) del monto del 

contrato." 

La garantía que por este porcentaje entregue el contratista servirá para asegurar las 

reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de 

construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al 

contratista. 

OPERACIONES CREDITICIAS  

Redescuento de Cartera Hipotecaria  

El BEV a través de este producto, busca desarrollar el mercado inmobiliario, por medio 

del redescuento de los créditos hipotecarios originados por las Instituciones Financieras 

que se encuentren debidamente calificadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros 

y por el BEV. 

En este esquema, la Institución Financiera administra la gestión de recuperación de 

dicha cartera y se reserva un porcentaje por la intermediación. El riesgo de la operación 

la asume la Institución Financiera. 

Características: 

• Redescuento de cartera hipotecaria generada. 

• Redescuento del 100% de la cartera otorgada al beneficiario final.  

• Plazo hasta de 15 años.  
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• Tasa de interés activa del BEV de acuerdo a la calificación de riesgo de las IFIS. 

• Avalúo máximo de la vivienda: Hasta de US$ 60,000.00 

Créditos a Organismos Seccionales  

Una de las finalidades del BEV es apoyar a los Gobiernos Seccionales, Municipios y 

Consejos Provinciales, con convenios de crédito para el desarrollo de planes y 

programas habitacionales de interés social, a los cuales el Ministerio de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, MIDUVI, aplica el Sistema de Incentivos de Vivienda.  

Características: 

• Plazo de hasta 3 años, dependiendo de la magnitud del proyecto.  

• Tasa de Interés: La activa del BEV específica para este producto y de acuerdo a la 

Calificación de Riesgo Global. 

• Para la construcción de viviendas de interés social. 

• Recuperación del crédito mediante la suscripción de un contrato de fideicomiso 

suscrito con el Banco Central del Ecuador. 

Garantía: Primera hipoteca abierta del terreno a favor del BEV, cuando el plazo de 

financiamiento es superior al de ejecución del proyecto. 

• Bancarios con el Banco Central del Ecuador. 

• Garantía. 

• Cesión de derechos hipotecarios y endoso de documentos  ejecutivos. 

Créditos a Constructores y Organizaciones de Carácter Social 

El BEV concede préstamos y/o líneas de crédito para financiar a corto y mediano plazo 

a constructores privados, cooperativas de vivienda y organizaciones de carácter social, 

legalmente constituidas, destinadas para la construcción de un proyecto habitacional que 

comprende terreno, obras de infraestructura y/o de viviendas de interés social y medio. 

Las entidades que pueden optar por esta línea de financiamiento, son las siguientes:  
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• Constructores privados o promotores inmobiliarios, sean personas naturales o 

jurídicas. 

• Cooperativas de vivienda y/o organizaciones de carácter social, legalmente 

constituidas cuyo objetivo sea el de llevar adelante programas habitacionales 

destinados a sus afiliados. 

• Personas naturales o jurídicas, que asociadas a un profesional constructor-promotor 

inmobiliario o empresa calificada como tal, se responsabilicen en forma conjunta y 

solidaria, de la promoción, venta, financiamiento y construcción del proyecto 

habitacional a desarrollarse y del pago del crédito. 

Características: 

• Monto de acuerdo a la capacidad de pago del solicitante.  

• Tasa de interés activa del BEV establecida para este tipo de crédito.  

• Período de gracia hasta seis meses al capital.  

Garantía: 

140% del monto del crédito solicitado.  

Fideicomisos Inmobiliarios 

El BEV destina recursos económicos a promotores de la construcción, a través de 

fideicomisos inmobiliarios, para apoyar sus proyectos de vivienda, proferentemente de 

interés social, en las diferentes fases de la construcción y comercialización. 

Los fideicomisos inmobiliarios se pueden desarrollar en terrenos de propiedad del BEV 

o en terrenos de terceras personas con el apoyo de entidades públicas y privadas a través 

de alianzas estratégicas que determinen puntos de equilibrio adecuados para asegurar el 

desarrollo de los proyectos habitacionales.  

Característica: 

• Inversión máxima del BEV hasta el 50% del costo total del Proyecto. 
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Plazo: 

• Dependiendo de la magnitud del proyecto. 

6. 1.7 CONSTITUCIÓN LEGAL 

 Artículo 1.- Constitución.- El Banco Ecuatoriano de la Vivienda (BEV) es una persona 

jurídica que forma parte del Sistema Financiero Nacional, goza de autonomía conforme 

a su ley constitutiva, está regulado por la Codificación de la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero. 

Los términos del inciso segundo del Artículo 1 de dicha ley, se encuentra registrado en 

el sector público y comprendido en las instituciones del numeral quinto del Artículo 118 

de la Constitución Política vigente. 

Artículo 2.- Domicilio.- El domicilio del Banco Ecuatoriano de la Vivienda es la ciudad 

de Quito, pudiendo establecer o cerrar sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar 

del Ecuador, con la aprobación del  Directorio del BEV, a propuesta del Gerente 

General, y con la autorización de la Superintendencia de Bancos. 

Artículo 3.- Duración.- La duración del Banco Ecuatoriano de la Vivienda es indefinida. 

7. 1.8  ACCESIBILIDAD 

Para el acceso  a la información del Banco Ecuatoriano de la Vivienda tenemos tres 

maneras de hacerlo: 

8. 1.8.1 Acceso Físico  

Concurrir a las oficinas de la Regional Guayaquil ubicadas en la Avenida 25 de Julio 

junto al Registro Civil, Ciudadela Los Esteros. 

 

 



 

Informe de Materia de Graduación          Manual Administrativo para la Secretaria Del 
         Departamento   de  Bienes   Administrativos 

 

EDCOM           Página 10                                       ESPOL 

9. 1.8.2 Página Web 

Para acceder a la página web digitamos  www.bevecuador.com.ec, en ella podemos 

realizar consultas tales como: 

 

1. ¿Quiénes somos?   

2. Productos y Servicios. 

3. Banca Virtual. 

4. Ley de Transparencia. 

5. Organizaciones Relacionadas. 

6. Autoridades del Banco. 

 

                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.1 Página Web del BEV 
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       1.8.3 DIRECTORIO TELEFÓNICO DEL   BEV  REGIONAL  

                                              GUAYAQUIL 

A través del conmutador podemos comunicarnos con el Banco Ecuatoriano de la 

Vivienda marcando el número 2490680 el que nos da la bienvenida indicándonos que si 

deseamos comunicarnos con: 

 

 

 

 
   
 

          

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla1.1 Directorio Telefónico del  BEV 

 
 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTOS  EXTENSIONES 

Operaciones digita 1 

Crédito digita 3 

Gerencia digita 4 

Secretaría digita 5 

Administrativo digita 6 

Escrituración digita 7 

Coactiva digita 8 

Directorio Telefónico digita 9 

Operadora digita 0 
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En la siguiente tabla detallamos los números telefónicos de  los departamentos con sus 

respectivas extensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1.2 Directorio de Extensiones del BEV Guayaquil 

 

   1.9  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL BEV 

El BEV para el cumplimiento de sus objetivos está organizado en los siguientes niveles:       

• Nivel Estratégico 

Este nivel lo ejerce la Junta General de Accionista y el Directorio de la institución bajo 

el mando del Presidente. 

 

 

 
DEPARTAMENTO 

 
Nº EXTENSIÓN 

Gerencia 2001-2000-2002 

Auditoría 2160-2161-2162 

Administrativo 2250-2500-2251 

Crédito 2450-2452-2454 

Asesoría Jurídico 2200-2201 

Informática 2401-2403-2404 

Operaciones 2550-2551-2553 

Secretaría 2050-2051 

Técnico 2456-2457 
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• Nivel Ejecutivo 

Está integrado por la Gerencia General  y Subgerencia General. 

• Nivel Asesor 

Está integrado por la asesoría legal interna que la ejerce el departamento jurídico. 

• Nivel Operacional y de Apoyo 

Está integrado por las áreas operativas de control y de Recursos Humanos. 
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    1.9.1 ORGANIGRAMA DEL BEV A NIVEL NACIONAL 

Este organigrama describe los niveles jerárquicos mediante el cual está conformado el 

Banco Ecuatoriano de la Vivienda. 

 

  

Figura 2.1 Organigrama Estructura BEV Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.2 Organigrama Estructura BEV Nacional 

El primer nivel está conformado por la Junta de Accionistas, Directorio y Gerencia 

General con sus departamentos Auditoría Interna, Planificación y Comunicación Social. 
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El segundo nivel está conformado por la Subgerencia General que tiene bajo su 

responsabilidad los departamentos Subgerencia Bancaria de Riesgo, Subgerencia 

Bancaria Jurídica, Subgerencia bancaria Financiera, Subgerencia Bancaria de Servicios 

Administrativos, Subgerencia Bancaria Recursos Humanos, Subgerencia Bancaria de 

Tecnología de Información, Subgerencia de Unidad de Cumplimiento, Subgerencia 

Bancaria de Negocios, Subgerencia Bancaria de Proyectos Inmobiliarios y Subgerencia 

Bancarias de Operaciones. 

El tercer nivel está conformado por las Gerencias Regionales de Guayaquil, Portoviejo, 

Cuenca y Ambato. 

1.9.2 ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL BEV A NIVEL          

                                   NACIONAL 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Las funciones y atribuciones están descritas en los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 

24  Capitulo 4 Organización  y Funcionamiento; de los Estatutos del BEV reformados. 

DIRECTORIO.- 

Las funciones se detallan en los artículos 25,  26,  27 y 28, Capítulo 4 de los Estatutos 

del BEV reformados. 

PRESIDENTE.- 

Sus funciones se describen en los artículos 29 y 30 del Capítulo 4, de los Estatutos 

Reformados del BEV. 

GERENTE GENERAL.- 

Las funciones y atribuciones se describen en los artículos 31, 32, 33 del Capítulo 4, de 

los Estatutos Reformados del BEV. 
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SUBGERENTE GENERAL.- 

En los artículos 34 y 35 del Capítulo 4, de los Estatutos Reformados del BEV, se 

describen las funciones y atribuciones de este cargo. 

    1.9.2.1  ESTRUCTURA JERÁRQUICA DEL BEV REGIONAL                          

GUAYAQUIL 

Este organigrama se ha estructurado para identificar los diferentes departamentos que se 

encuentran bajo el mando del Gerente de la Regional del Banco Ecuatoriano de la 

Vivienda en Guayaquil, para su funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1.3 Organigrama Jerárquico del BEV Guayaquil 
 

El Cargo que estamos estudiando se encuentra ubicado dentro del departamento de 

Bienes Administrativos.  

Secretaría 

Departamento 
Auditoría 

Departamento 
Asesoría Legal y 

Coactivas 

Departamento 
Proyectos Inmobiliarios 

Departamento 
Negocios Inmobiliarios 

Departamento 
Operaciones 

Departamento 
Bienes 

Administrativos 

Departamento 
Tecnología 
Informática 

Departamento 

Financiero 

GERENCIA  REGIONAL 
GUAYAQUIL 

Departamento 
RR.HH 
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El Departamento Financiero, Administrativo y Recursos Humanos, se encuentra bajo el 

mando del Jefe Bancario Financiero Administrativo y de Recursos Humanos, asistido 

por el área de Servicios  Generales.  

El departamento Financiero está constituido por las áreas de Tesorería y Contabilidad, 

el departamento de Bienes Administrativos consta de las áreas de Proveeduría e 

Inventarios. 

Servicios Generales está compartido por Financiero, Recursos Humanos y Bienes 

Administrativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 1.4 Organigrama Departamento Financiero, Administrativo y RR.HH 

 

 

 

Departamento Financiero 
Administrativo y RR.HH 

Servicios 
Generales 

Financiero Recursos 
Humanos 

Bienes 
Administrativo 

Tesorería 

Inventario 

Proveeduría 

Contabilidad 
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    1.9.3  ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL BEV DE LA REGIONAL   

GUAYAQUIL 

Este organigrama describe brevemente las funciones que realizan cada uno de los 

departamentos que conforman la Regional Guayaquil. 

 

 

        

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

   Figura 1.5 Organigrama Funcional BEV Guayaquil 

 

GERENCIA REGIONAL 

• Es responsable por todos los actos, contratos, inversiones y 
más operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

• Dirigir a la marcha Administrativa de la Regional. 
• Comparecer en juicios como demandante o demandado a 

nombre y en representación del Banco. 
 

Auditoría 

• Vigilar y fiscalizar las 
reparaciones del 
banco. 

• Verificar la 
contabilidad y los 
inventarios mediante 
arqueos y otras 
comprobaciones. 

• Examinar 
periódicamente el 
estado de cuenta y 
comprobarlos con los 
libros y documentos. 

Financiero, 
Administrativo y RR.HH 

• Tiene bajo su 
responsabilidad las 
áreas de Financiero, 
Contabilidad, Recursos 
Humanos, Servicios 
Generales, Proveeduría, 
inventarios y seguridad. 

• Autorización de pagos 
de factura, compra de 
suministro de oficina. 

• Proyección de gastos 
anuales.  

Asesoría Legal 

• Supervisa las 
áreas de 
Escrituración y 
Coactiva. 

• Es el defensor 
de la Institución 
en los trámites 
legales. 

• Elaboración de 
minutas y 
Juicios 
Coactivos. 
 

Informática 

• Área encargada de la 
implementación de los 
sistemas informáticos. 

• Controla el buen 
funcionamiento de los 
diferentes programas 
conectados en red. 

• Se encarga que toda 
la información 
referente a la entidad 
cuente con el respaldo 
correspondiente. 

• documentos. 

Operaciones 

• Tiene bajo  su 
responsabilidad las 
áreas de Ahorros, 
Cartera y Crédito. 

• Se encarga de la 
recuperación de la 
Cartera vencida. 

• Apertura de cuenta 
de ahorro. 

• Tiene Coordinación 
con el departamento 
Jurídico referente a 
juicios coactivos. 

Secretaría 

• Se encarga de 
la elaboración 
de   
Resoluciones de 
Comisión de 
Crédito. 

• Receptar y 
tramitar la 
documentación 
externa que 
ingresa al BEV. 

• Mantener el 
área de archivo 
actualizada. 



 

Informe de Materia de Graduación          Manual Administrativo para la Secretaria Del 
         Departamento   de  Bienes   Administrativos 

 

EDCOM           Página 19                                       ESPOL 

    1.9.4  ESTRUCTURA  DEL PERSONAL DEL BEV      REGIONAL 

DE GUAYAQUIL 

En este organigrama podemos observar la estructura del personal, el número de 

personas que trabajan en cada área y los cargos que ocupan. 

                       
 

 

 

 

 

                      
                

 

 
 

            

 

 

 
 

 

 

Secretaria General 3 

Profesional Bancario 1 

Asistente Administrativo 1 

Asistente Administrativo 

Archivo 

1 

Asesoría Legal 9 
Profesional Bancario 6 
Asistente  Administrativo 1 
Analista Procedimientos 
Coactivos 

1 

Asistente Coactivo 
Digitador 

1 

Gerencia Regional 6 

Gerente 1 

Profesional Bancario 1 

Asesor de Gerencia 1 

Asistente. Gerencia 1 

Asistente. Técnico Bancario 1 

Secretaria 1 

Auditoría 3 
Jefe Bancario 1 
Profesional Bancario 2 

Financiero, 
Administrativo y RR.HH 

13 

Jefe  Bancario 1 
Asistente Técnico 
Bancario 1 

2 

Profesional Bancario 9 
Contador 1 

Informática 2 
Jefe Bancario 1 
Asistente Informático 1 

Negocios Operacionales 19 
Jefe Bancario 1 
Asistente. Técnico 
Bancario 2 

2 

Profesional Bancario 12 
Coord. Entrega Recepción 1 
Asistente. Administrativo 3 

Figura 1.6 Estructura del 
Personal del BEV Regional 
Guayaquil 



  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CAPÍTULO II 

DESCRIPCIÓN DEL  PUESTO 
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10. 2.1 GENERALIDADES 

Título del cargo:    Asistente Técnico Bancario 1 

Departamento:        Bienes Administrativos 

Reporta a:           Jefe  Bancario 

Supervisa  a:   No aplica 

Coordina con: Las áreas  de Financiero, Administrativo y 

                                   Recursos      Humanos,  Servicios Generales,                    

     Proveeduría   e Inventario. 

2.2 DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

Las funciones principales del Asistente Técnico Bancario 2, en el Banco Ecuatoriano de 

la Vivienda Regional Guayaquil, es asistir al Jefe, atender oportuna, eficiente y 

eficazmente  los requerimientos  de las diversas áreas,   receptar,  despachar  trámites 

que no pueden paralizarse, así como también coordinar el trabajo con las diferentes 

secciones que están bajo el mando  del departamento Administrativo, Financiero y de 

Recursos Humanos. 

2.3 DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL PUESTO 

FUNCIONES PERMANENTES: 

 

� Receptar y despachar la correspondencia a los diferentes departamentos para que 

continúen  con su trámite. 

� Revisar y actualizar la Agenda del Jefe. 

� Contestar su correo electrónico. 

� Atender y filtrar las llamadas telefónicas. 

� Concertar citas. 
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� Agilitar trámites rutinarios en ausencia de su Jefe. 

� Tomar dictado para posterior  elaboración.  

� Leer, Revisar y Redactar las comunicaciones para la firma del Jefe.  

� Clasificar documentación para el archivo. 

� Suministrar información a las áreas que lo soliciten. 

� Controlar que el despacho este en óptimas condiciones para el desempeño de sus 

labores. 

� Elaborar Circulares para  todo el Personal. 

� Receptar formulario de Permiso de Salida para autorización del Jefe Administrativo. 

� Efectuar seguimiento de los trámites que deben concluirse dentro de los plazos 

establecidos, sean estos en la Regional o Matriz del BEV. 

� Evitar hacer comentarios, innecesarios sobre cualquier funcionario, empleado o  

departamento dentro de la empresa. 

 

FUNCIONES PERIÓDICAS 

SEMANAL 

� Confeccionar comunicación para  la Compañía de Seguridad que presta sus servicios 

al BEV, indicándole la nómina que laborará los días sábados, domingos y feriados. 

� Coordinar reuniones con los encargados de las áreas para planificación de trabajo. 

� Implementar archivo reservado de documentos para el Jefe. 

MENSUAL 

� Enviar oficio con el detalle del gasto y sus respectivas facturas por concepto de 

combustible del parque automotor. 

� Elaborar Informe Mensual de Labores del Jefe Administrativo. 

� Solicitar la autorización de la Gerencia para compra de Suministros o equipos de 

oficina. 

� Comunicar mediante oficio al área de Personal listado de los servidores que deben 

sancionarse por falta o atrasos injustificado Enviar memorando con la Conciliación 

Bancaria mensual. 

� Redactar memorando para el pago de  horas extras del Personal. 
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ANUAL 

� Planificar el Cuadro Anual de Vacaciones del departamento. 

� Solicitar autorización para la encuadernación del archivo pasivo del departamento. 

� Solicitar a las diferentes áreas que se encuentran bajo responsabilidad del 

departamento Administrativo Financiero y de Recursos Humanos,  los pagos 

pendientes por realizar para hacer la provisión correspondiente antes del cierre del 

ejercicio económico. 

 
FUNCIONES EXPORÁDICAS 

� Asistir al encargado del despacho durante el periodo de vacaciones o ausencia 

temporal del titular. 

� Realizar funciones de Secretaria AD-HOC en caso de sumarios administrativos. 

�  Reemplazar a la Secretaría de Gerencia durante su ausencia. 

�  Solicitar el pago de viáticos para el Jefe. 

�  Solicitar ticket  aéreo a la Agencia de Viajes y reservación de Hotel del  Jefe. 

2.4 ESPECIFICACIONES DEL PUESTO. 

2.4.1 MATERIALES QUE SE MANEJAN 

� Agenda telefónica.  

� Agenda del Jefe. 

� Libreta de control de correspondencia. 

� Guía de control de comunicaciones.  

� Materiales de oficina.  

2.4.2 EQUIPOS QUE UTILIZA 

� Computador. 

� Telefax. 

� Impresora.  

� Teléfono. 

� Fotocopiadora. 

� Scanner. 
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2.4.3 LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA  LOCALIZADO EL 
PUESTO 

El puesto se encuentra físicamente ubicado en el segundo piso del edificio donde 

funcionan las oficinas de la  Regional Guayaquil,  en la Avenida 25 de julio junto al 

Registro Civil, en la parte externa del despacho del Jefe del departamento 

Administrativo, Financiero y de Recursos Humanos. 

2.4.4 HABILIDADES FÍSICAS 
 

Entrenamiento         X    

Agilidad       X     

Destreza      X      

Rapidez        X    

                                                 0     1      2     3     4    5     6     7     8     9    10  

Tabla 2.3 Habilidades Físicas 

El entrenamiento: Se califica 7, porque es importante  que una   secretaria    tenga 

conocimiento de las aplicaciones informáticas  y  todo lo  relacionado con la función 

que desempeña.        

 Agilidad: Se califica 6,   porque es  importante  ya que de ello depende su  rendimiento  

y la capacidad  que tenga para resolver situaciones que se susciten. 

Destreza: Se califica 5, toda secretaria debe tener iniciativa propia. 

Rapidez: Se califica  7,  por que debe tener agilidad para seleccionar por departamento 

las comunicaciones, para su posterior archivo. 
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2.4.5  HABILIDAD MENTAL   
 

                                                    

 

 

 

                                                         0      1    2     3    4     5      6      7    8     9   10 

Tabla 2.4 Habilidad Mental 

Criterio o iniciativa: Se puntúa 7,  porque toda secretaria debe tener criterio propio 

para actuar oportunamente  y distinguir las prioridades. 

Conocimiento: Se califica 6,  porque para ejercer las funciones de Asistente Técnico 

Bancario debe tener noción de las labores que debe efectuar. 

Capacidad de expresión: Se califica 7,  por que la secretaria es la interlocutora del 

Jefe, razón por la cual debe tener facilidad para relacionarse con su entorno. 

2.4.6 ESCOLARIDAD 

Para ejercer el cargo de Secretaria Ejecutiva  se necesita tener una instrucción de 

tecnólogo. 

 

 

 

 

 

Criterio o 
iniciativa 

       X    

Conocimiento       X     

Capacidad de 
expresión 

       X    
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2.4.7 EXPERIENCIA 
 

Precisión       X     

Complejidad 
de labores 

       X    

Coordinación           X 

                                                0    1    2   3   4     5     6     7      8     9    10 

Tabla 2.5  Experiencia 

Precisión: Se puntúa 6, por que  debe  tener precisión en los términos de redacción y 

también en la expresión verbal. 

Complejidad: Se califica 7, por cuanto   ciertos trámites hay que darles un tratamiento 

especial.  

 Coordinación: Se califica 10,  por que la secretaria es la interlocutora del Jefe y el 

enlace con el resto del Personal. 

2.4.8 ESFUERZO FÍSICO 

 

  

 

 

 

 

                                        0      1     2     3     4     5      6      7      8     9     10   

Tabla 2.6 Esfuerzo Físico 

Fuerza física 
requerida 

  X         

Tensión 
Muscular 

  X         

Cansancio 
físico 

     X      

Postura         X   
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Fuerza Física: Se califica 2, por que la labor de la secretaria no requiere de  fuerza 

física para realizar su trabajo. 

Tensión Muscular: Se califica 2,  porque no hay esfuerzo corporal. 

Cansancio Físico: Se califica 5, por que  el esfuerzo mental y  visual  cuando se labora 

frente a un computador es desgastante. 

Postura: Se califica 8, por que la postura que mantiene dentro de la oficina el 80% debe 

permanecer sentada y el 20 % tiene que estar en movimiento para  el despacho y entrega 

de correspondencia. 

2.4.9 ESFUERZO MENTAL 

 

Atención visual o 
Auditiva 

       X    

 
Fatiga Mental 

      X     

 
Tensión Nerviosa 

     X      

 
Concentración 

       X    

Volumen de trabajo       X     

 
Ritmo de trabajo 

      X     

                                               
                                              0    1    2    3   4    5  6    7    8    9   10 

Tabla 2.7 Esfuerzo Mental  

Atención Visual o Auditiva: Se califica 7,  por que la secretaria tiene que revisar  y 

corregir los errores de tipeo antes de que  firme el Jefe  las comunicaciones elaboradas y 

la auditiva porque de ello depende la recepción del mensaje. 

Fatiga Mental: Se calificada 6 por que la redacción y elaboración de comunicaciones 

requiere de trabajo mental. 
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Tensión Nerviosa: Se califica 5,  por que en muchas ocasiones el trabajar bajo presión 

ocasiona estrés. 

Concentración: Se califica 7, por que dentro de las funciones que desarrolla necesita 

un ambiente tranquilo para redactar las comunicaciones y así evitar cometer errores. 

Volumen y ritmo de trabajo: Se califica 6, por que  el trabajo el 70 %  es alto y  el  30 

% bajo por ende el ritmo  es igual. 

2.4.10 RESPONSABILIDAD POR PERSONA 

 

• Subordinados directos   

2.4.11 RESPONSABILIDAD POR  FUNCIONES 

En la tabla que se muestra  a continuación vamos a describir las principales actividades 

que desarrolla la Asistente Técnico Bancario, sean estas permanentes, periódicas y 

esporádicas. 

 

 

 

 

Tabla 2.8 Responsabilidad por Funciones 

Coordinar: Que la información fluya  con las áreas que se encuentran  bajo la 

responsabilidad del departamento Administrativo como también con los diferentes 

departamentos de la institución, sea esto en la Regional del BEV  en  Guayaquil o su 

Matriz en Quito.  

 

0 

 FUNCIÓN  
 Permanente          Periódica Esporádica 
Coordinar           X   
Clasificar X   
Remplazar           X 
Elaborar         X   
Informar         X   
Enviar  X  
Solicitar X  X 
Planificar  X  
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Clasificar: Documentación que ingresa o que sale del departamento. 

Remplazar: Esporádicamente a la Secretaria de la Gerencia Regional sea por motivos 

de enfermedad o por encontrarse haciendo uso de sus vacaciones. 

Elaborar: Comunicaciones internas o externas, sean estos memorandos, oficios e 

informes. 

Informar: Permanentemente al Jefe Administrativo del trabajo ejecutado y de lo 

pendiente por ejecutar, también del seguimiento que se hace a los trabajos que tienen 

plazo de cumplimiento. 

Enviar: Por correo electrónico información que solicita la Matriz  con el carácter de 

urgente, misma que después es remitida físicamente. 

Solicitar: Informes a las áreas que están bajo su responsabilidad.  

Planificar: El cuadro anual de vacaciones de las áreas que están bajo responsabilidad 

del Jefe Administrativo, Financiero y de Recursos Humanos. 

2.4.12 RESPONSABILIDADES POR VALORES 

La Asistente Técnico Bancario 1, tiene bajo su responsabilidad  la custodia de  los 

equipos y materiales de oficina y tienen un valor asignado en la tabla que se muestra. 

 

 
 
 
 
 

 

Tabla 2.9 Responsabilidad por Valores 

 

 $ 50 y $100 $ 200  y  
$ 1000 

$1.000   
$ 10.000 

Materiales 

Equipos    

Datos                             
Confidenciales    

X 

                                         

 

 

 

   X 

 

         

X 
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2.4.13  CONDICIONES DE TRABAJO 

 

 

 

 

 
 

Tabla 2.10 Condiciones de Trabajo 

Temperatura: Hemos posicionado como ideal porque dentro del edificio Institucional 

se labora con aire acondicionado en un ambiente fresco y agradable. 

Humedad: Es bajo por el desfogue de la centrales de aire y porque si cuenta con 

ventilación. 

Ventilación: Es ideal Porque los ductos del aire acondicionado si abastecen a los 

diferentes departamentos. 

Iluminación: Es ideal, por cuanto cumple con las normas establecidas para un ambiente 

laboral adecuado.  

Ruido: Es bajo porque la Institución se encuentra ubicada en el sector sur de la ciudad. 

Riesgos: Es bajo  porque no se manejan equipos o herramientas peligrosas. 

Enfermedades profesionales: Es bajo porque es rara la proliferación de epidemia,  

pero como  se debe cumplir con la entrega de trabajos  con plazos establecidos es muy 

común que se sufra de estrés. 

 

 BAJO IDEAL SOBRE 
NORMAL 

Temperatura  X  
Humedad X   
Ventilación  X  
Iluminación  X  
Ruido X   
Riesgos X   
Enfermedades Profesionales X   
Aislamiento                              X  
Monotonía X   
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Aislamiento: Es ideal por cuanto las funciones que realiza una secretaria necesita 

coordinar con el resto de colaboradores. 

Monotonía: Es baja porque dentro de las funciones que ejecuta son diferentes 

situaciones las que debe afrontar una Asistente Técnico Bancario. 

2.4.14 EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL PUESTO 

Para el cargo de  Secretaria;  el valor de la remuneración mensual  fluctúa  de   $ 500.00   

a $ 667.00. 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                        

CAPÍTULO III 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
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3. TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

3.1  Introducción 

Está sección del manual, presenta los trámites Administrativo que desarrolla la 

Asistente Técnico Bancario 1, del departamento Bienes Administrativos. 

Se especifican las relaciones directas del departamento Financiero Administrativo y 

RR.HH la cual coordina con los departamentos vinculados a sus labores, además 

muestra un detalle de los documentos que se generan o gestionan en esta área. 

3.2  RELACIONES INTERDEPARTAMENTALES 

Las relaciones interdepartamentales nos permite conocer como el departamento 

Financiero, Administrativo y de Recursos Humanos, coordina directamente la ejecución 

de trámites con las áreas de Servicios Generales, Proveeduría, Inventarios, tal como se 

muestra en el siguiente Diagrama de Contexto. 

 

 

 

                                         

                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                              

                                                                              

 

 

                                                                                                         

 

Figura 3.7 Diagrama de contexto del Departamento de  Bienes Administrativos 

 

 

 

PROVEEDURÍA 

BIENES 

ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE 
TÉCNICO 

BANCARIO 1 

FINANCIERO 
ADMINISTRATIVO Y 

RR.HH 

INVENTARIO 

SERVICIOS  
GENERALES 

Memorandos 
Facturas 
Ordenes de 
combustibles  
Pago de 
servicios 
básicos 

Liquidaciones 
Ordenes de 

pago. 

Órdenes de 
Compra, 
Cotizaciones 
Lista de 
suministros 
para compra  

Orden de 
traslado de 
mobiliarios 
Factura por 
compra de 
Mobiliarios 
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11. 3.3  RELACIONES INTERDEPARTAMENTALES DE ENTRADA 
 
En la tabla 11.3 se describe los principales documentos que recibe la Asistente Técnico 
Bancario 1, del departamento de Bienes Administrativos, de los demás departamentos y 
la gestión que efectúa para que el trámite se cumpla. 
                

 

 

Tabla 3.11 Relaciones Interdepartamentales de Entrada 

 

 

 

 
Dpto. Origen 

 
Cargo 

 
Documento 

 

 
Estado 

 
Trámite 

 
Financiero 

Asistente. 
Técnico. 
Bancario 

 
Permiso de Salida 

 
Aprobar 

Permisos al personal 

Recursos 
Humanos 

Profesional 
Bancario 

Solicitud de 
vacaciones 

 
Autorizar 

Permisos al personal 

 
Proveeduría 

Profesional 
Bancario 

Memo de 
suministros 
agotados 

 
Autorizar 

Compra de 
Suministros 

 
Inventario 

Asistente. 
Técnico. 
Bancario 

 
Memo 

Autorizar 
ingreso de 
personal 

Permisos al personal 

 
Servicios 
Generales  

 
Profesional 
Bancario 

Memo para pago de 
combustible 

 
Autorizar 

 
Control de 
combustible 

Servicios 
Generales 

Profesional 
Bancario 

Memo pago 
servicios. 
Vigilancia 

 
Autorizar 

Pago servicios varios 

 
Tesorería 

Asistente 
Técnico Bancario 

 
Cheque 

 
Firmar 

Pago Proveedores 

Gerencia 
Regional 

Gerente Memo encargo de 
funciones 

Delegar Encargo de la 
Gerencia 

 
Crédito 

Profesional 
Bancario 

Memo con fact. 
pago de 

notificaciones 

 
Autorizar 

Pago a proveedores 

 
Operaciones 

Jefe Bancario Memo asignación 
de vehículo 

Autorizar Gestión de viajes 

Asesoría Legal Jefe Bancario Memo publicación 
en Diario 

Solicitar 
publicación 

Gestión de remates  

Servicios 
Generales  

Profesional 
Bancario 

Facturas Servicios 
Básicos  

Autorizar Pago servicios  

 
Gerencia 
Regional 

Asistente. 
Técnico. 
Bancario.  

 
Vale de Caja 

 
Autorizar 

Compra servicio 
cafetería 
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3.4  RELACIONES INTERDEPARTAMENTALES DE SALIDA 
 

En esta sección se describe los principales documentos que despacha  la Asistente 

Técnico Bancario 1, para que el trámite continúe en otros departamentos, tal como se 

muestra en la siguiente tabla. 

 
 

Tabla 3.12 Relaciones Interdepartamentales de Salida 
 

3.5  TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

Vamos a detallar los  principales trámites que efectúa la Asistente Técnico Bancario 1,  

del departamento de Bienes Administrativos. 

� Autorización Permiso de Salida. 

� Autorización de  Vacaciones. 

 

 

Dpto. 
Destino 

Cargo Documento 
 

Estado 
 

Trámite 

Gerencia 
Regional 

Jefe Bancario Factura Por pagar Pago Servicios 
varios 

Gerencia 
Regional 

Jefe  Bancario Acción de 
Personal 

Por firmar Reclasificación 
de personal 

 
Tesorería 

Asistente 
Técnico. 
Bancario 

Comprobante 
Contable 

 
Control 

 
Cheque 

Gerencia 
Regional 

 
Jefe Bancario 

 
Factura 

 
Autorizar  

Pagos de 
servicios 

 
Auditoría Jefe Bancario Oficio  Informar Arqueo de caja 

Informática Profesional 
Bancario 

Factura Cotejar Pago Servicio  

 
Asesoría Legal 

 
Jefe Bancario 

Memorando 
Recortes de 
Publicaciones 

 
Anexar 

Gestión de 
remates 

 
Tesorería 

Jefe Bancario Listado de 
Cheques 

Firmados Pagos servicios  
 

Proveeduría Profesional 
Bancario 

Memorándum Autorizar Compra de 
suministros 

Gerencia 
Regional 

Jefe Bancario Memo pago de 
Viático 

Autorizar Gestión de 
viajes 

 
Inventarios 

 
 

 
Jefe Bancario 

Memorándum 
de Descargo 

 
Ejecutar 

Control de 
inventario 
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� Autorización Compra de  Suministros.  

� Autorización  Ingreso a Laborar. 

� Autorización para  Pago  de Combustible. 

� Pago de Servicio de Vigilancia. 

� Autorización pago a proveedores. 

� Gestión de Viajes. 

� Gestión de Remate. 

� Pago de Servicios. 

� Compra de Servicios de Cafetería. 

� Autorización de pago de Factura Servicio de Transporte de Personal. 

� Reclasificación de cargo. 

� Control de comprobantes. 

� Arqueo de caja. 

� Gestión de remate. 

� Compra de suministros. 

De estos trámites vamos a documentar seis de los principales que realiza la Asistente 

Técnico Bancario 1, los restantes trámites administrativos deberán ser documentados 

por la empresa. 

3.5.1   Permiso al Personal. 

3.5.2   Gestión de Vacaciones. 

3.5.3   Compra de suministros. 

3.5.4   Gestión de Viajes. 

3.5.5   Pago Consumo de combustible. 

3.5.6   Servicio de Vigilancia. 
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3.5.1  PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR PERMISO AL 
PERSONAL 

 

 
 

REVISIÓN Nº: 1 
 
 

CONTENIDO 
 
 

1.0  PROPÓSITO 
2.0  ALCANCE 

                   3.0  RESPONSABILIDADES 
       4.0  DOCUMENTOS APLICABLES 

                             5.0  PROCEDIMIENTO 
                                             6.0  ANEXOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por: 
Cabrera Angélica 
Marín Isabel 

Aprobado por: 
Mae. Fausto Jácome 
 

Autorizado por: 
 

Vigencia: 
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PROCEDIMIENTO PARA: 
TRAMITAR PERMISO AL PERSONAL 

 

 

Página 

2- 7 

HOJA DE CONTRO L DE CAMBIOS 

 
FECHA 

 

 
SECCIÓN AFECTADA 

 

 
REVISIÓN 

 

DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 
 

Abril/2010 
 

De la 1.0 a la 6.0 

 

1 Creación del 
Documento 

Elaborado por: 
Angélica Cabrera 
Isabel  Marín 

Aprobado por: 
Mae. Fausto Jácome 

Autorizado por:   Vigencia: 
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1.0  PROPÓSITO 

Este procedimiento sirve como guía a la Asistente Técnico Bancario 1, para gestionar 

un permiso de salida de empleados de la institución. 

2.0  ALCANCE 

Este procedimiento será realizado por la Asistente Técnico Bancario 1,  en coordinación 

con los departamentos de Recursos Humanos y Seguridad. 

3.0  RESPONSABILIDADES 
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Recepción de Solicitud  R  

Revisión de solicitud  R 

Aprobación de solicitud   R 

Envío de solicitud a RR.HH. R  

 R: Responsable                                C: Coordina                   

Elaborado por: 
Angélica Cabrera 
Isabel  Marín 

Autorizado por:   Vigencia: Aprobado por: 
Mae. Fausto Jácome 
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4.0   DOCUMENTOS APLICABLES  

� Diagrama de Flujo. 

� Formulario de permiso. 

5.0  PROCEDIMIENTO 

Asistente Técnico Bancario 1 

1. Recepta formulario  de Permiso de salida del empleado (Anexo 2). 

2. Revisa que los datos del solicitante: Nombre completo, departamento que labora, día 

y hora del permiso,  estén correctos. 

3. Coloca la solicitud en la papelera de ingreso del Jefe Administrativo. 

Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

4. Revisa la Solicitud. 

5. Aprueba o rechaza la solicitud de permiso. 

6. Coloca en la papelera de salida, la solicitud. 

Asistente Técnico Bancario 1: 

Si el Jefe Financiero, Administrativo y RR.HH aprueba la solicitud: 

7. Envía al área de Recursos Humanos para su control. 

8. Comunica vía telefónica al interesado. 

 
 

 
 
 

 

Elaborado por: 
Angélica Cabrera 
Isabel  Marín 

Autorizado por:   Vigencia: Aprobado por: 
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9. Saca fotocopia del permiso y se envía a la garita de seguridad. 

Fin de procedimiento. 

Si el Jefe Financiero, Administrativo y RR.HH niega la solicitud: 

10.  Se envía el permiso al área de Recursos Humanos, indicando el motivo de la no 

aprobación. 

 11.  Se comunica vía telefónica al interesado que su permiso fue negado. 

Fin del Procedimiento. 

 

6.0 ANEXOS 

UNO: Diagrama de Flujo. 

DOS: Formulario de Permiso. 
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ANEXO 1 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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3.  Colocar en  
papelera.  

2. Revisar 
datos. 

1. Receptar 
solicitud. 

Inicio 4.  Revisar 
solicitud.  

Fin 

9. Saca copia y 
envía a 
garita. 

Aprueba 

8. Comunicar 
interesado. 

7. Enviar a 
RR.HH. 

6.  Coloca  en  
papelera. 

Asistente Técnico Bancario 1 Jefe Bancario Financiero, 
Administrativo y RR.HH 

Si No 

5.  Aprueba  

11.  Comunicar a 
interesado. 

10.  Enviar a 
RR.HH. 
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ANEXO DOS 

FORMULARIO DE PERMISO 
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3.5.2  PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE VACACIONES 
 

 
 

REVISIÓN Nº: 1 
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1.0    PROPÓSITO 

Define los pasos a seguir para que la Asistente Técnico Bancario 1, del departamento 

Bienes Administrativos,  trámite  la solicitud de vacaciones de un Empleado o 

Funcionario. 

 
2.0   ALCANCE 
 
El trámite de gestión de vacaciones es realizado por la Asistente Técnico Bancario 1, en  

coordinación con los departamentos de Recursos Humanos y Gerencia se encargaran de 

culminar  este procedimiento.  

3.0   RESPONSABILIDAD 
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Recepción de Solicitud  R  

Revisión de solicitud  R 

Aprobación de solicitud   R 

Envío de solicitud a RR.HH. R  

 R: Responsable                                C: Coordina                   
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4.0   DOCUMENTOS APLICABLES 

� Diagrama de flujo. 

� Formulario de  vacaciones. 

 

5.0    PROCEDIMIENTO 

    Asistente Técnico Bancario 1: 

1. Recepta formulario de vacaciones. 

2. Revisa que los datos estén correctos en la solicitud. 

3. Ingresa el documento en la papelera de entrada del despacho del Jefe. 

Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

4. Revisa la solicitud de Gestión de Vacaciones. 

5. Aprueba o niega  la solicitud de vacaciones. 

6. Coloca en la papelera de salida. 

Asistente Técnico Bancario 1: 

Si el Jefe Bancario  Financiero, Administrativo y Recursos Humanos aprueba el 

trámite: 

7. Saca fotocopia. 
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8. Envía al área de Recursos Humanos solicitud para culminar trámite. 

9. Archiva en el folder de los documentos enviados a  RR.HH. 

10. Comunica al interesado telefónicamente. 

       Fin de Procedimiento. 

Si el Jefe Bancario  Financiero, Administrativo y Recursos Humanos niega el 

trámite: 

11. Envía el trámite al área de Recursos Humanos, para su archivo. 

12. Notifica a interesado mediante comunicación (anexo 3). 

       Fin del procedimiento. 

6.0 ANEXOS 

UNO: Diagrama de flujo. 

DOS: Formulario de Vacaciones. 
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ANEXO UNO 
DIAGRAMA DE FLUJO 
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1. Receptar 
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documento.  

4.  Revisar 
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7.  Sacar copia 

8.  Enviar a 
RR.HH 

9. Comunicar 
interesado. 

Fin 

10. Archiva en 
expediente 

Asistente Técnico Bancario 1 Jefe Bancario Financiero 
Administrativo y RR.HH 

Si 

5.  Aprueba 

No 

11.  Envía a 
RR.HH 

12.  Comunicar 
a interesado. 
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ANEXO DOS 
FORMULARIO DE VACACIONES 
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1.0 PROPÓSITO  

Define los pasos a seguir para efectuar  la compra de suministros de oficina de los 

diferentes departamentos de la institución. 

2.0 ALCANCE 

La ejecución de este procedimiento la realizará la Asistente Técnico Bancario 1 y el 

área de Proveeduría. 

3.0 RESPONSABILIDADES 
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Recepta requerimiento de compra R  

Registra y distribuye documentación R  

Revisa ofertas  R 

Aprueba compra  R 

Dispone elaboración de orden de compra  R 

 R: Responsable                                C: Coordina                   
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4.0 DOCUMENTOS APLICABLES 

� Diagrama de Flujo. 

� Requerimiento de compra. 

� Cotización. 

� Orden de Compra. 

� Memorando con factura. 

� Acta entrega – recepción. 

 

5.0 PROCEDIMIENTO 

Asistente Técnico Bancario 1: 

1.  Recepta memorando de requerimiento de compra de suministros. 

2. Coloca en la papelera de entrada  requerimiento de compra de suministros.  

 

Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

3. Revisa requerimiento. 

4. Dispone a Profesional Bancario realizar la respectiva cotización. 
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Asistente Técnico Bancario 1:  

5.  Envía a Profesional Bancario, para elaboración de cuadro de ofertas    para  compra 

de suministros. 

6. Recepta memorando con cuadro de ofertantes. 

Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

7. Revisa y analiza mejor oferta. 

8. Si el Jefe Bancario Financiero, Administrativo y RR.HH aprueba la compra de 

suministro Dispone elaboración de orden de compra y acta entrega – recepción.  

Profesional Bancario (encargado de proveeduría) 

9. Elabora orden de compra y acta entrega – recepción.  

10. Envía memorando con orden de compra, Factura y acta entrega-              recepción. 

Asistente Técnico Bancario 1: 

11. Recepta memorando con orden de compra, Factura y acta entrega- recepción.  

Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

12 .Firma orden de compra de suministros. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 
Angélica Cabrera 
Isabel  Marín 

Autorizado por:   Vigencia: Aprobado por: 
Mae. Fausto Jácome 

 Página 
 

5 - 12 
 

PROCEDIMIENTO PARA:  
COMPRA DE SUMINISTROS 

 
 



Informe de Materia de Graduación         Manual  Administrativo para la Secretaria del  
        Departamento   de   Bienes    Administrativos 

 

EDCOM  Página 56                                      ESPOL 

 

 

Asistente Técnico Bancario 1: 

13. Saca copia de memorando de proveeduría, orden compra, factura y   acta de entrega 

– recepción. 

14. Archiva Memorando, orden compra, factura y acta de entrega – recepción en el 

folder de Pago a Proveedores.  

   Fin de Procedimiento.  

6.0   ANEXOS 

UNO: Diagrama de Flujo. 

DOS: Requerimiento de Compra de Suministros.  

TRES: Cotización. 

CUATRO: Orden Compra. 

CINCO: Factura. 

SEIS: Acta entrega-Recepción. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 
Angélica Cabrera 
Isabel  Marín 

Autorizado por:   Vigencia: Aprobado por: 
Mae. Fausto Jácome 

 Página 
 

6 - 12 
 

PROCEDIMIENTO PARA: 
COMPRA DE SUMINISTROS 

 
 



Informe de Materia de Graduación         Manual  Administrativo para la Secretaria del  
        Departamento   de   Bienes    Administrativos 

 

EDCOM  Página 57                                      ESPOL 

 

ANEXO UNO 
DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

  

 

 

 

Inicio 

4. Dispone 
cotización. 

1. Receptar 
requerimientos 

2. Colocar en 
papelera 

Fin 

5. Enviar a 
Profesional 
Bancario  

12.  Firma 

3.  Revisar 
requerimiento 

Asistente Técnico Bancario 1 
Jefe Bancario Financiero, 
Administrativo y RR.HH 

6. Recepta cuadro 
de ofertas  

8. Dispone orden 
de compra.  

7. Revisa y 
analiza  oferta  

11.   Recepta 
orden /compra 

13. Saca copia 
memo, O/C, acta 

14.  Archiva. 
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ANEXO DOS 

REQUERIMIENTO DE COMPRA DE SUMINISTROS 
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ANEXO TRES 

COTIZACIÓN 
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ANEXO CUATRO 

ORDEN DE COMPRA 
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ANEXO CINCO 

FACTURA  
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ANEXO SEIS 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 
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3.5.4  PROCEDIMIENTO  PARA PAGO POR CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE 
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1.0 PROPÓSITO 

Determina los pasos que se deben seguir para recabar autorización para el pago por 

consumo de combustible del parque automotor. 

2.0 ALCANCE 

El procedimiento para el pago por Consumo de Combustible  lo efectuará la Asistente 

Técnico Bancario 1, en coordinación con el área de Servicios Generales. 

3.0 RESPONSABILIDADES 
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Recepta memorando para pago por consumo 
de combustible 

R  

Revisa documentos  R 

Aprueba pago por consumo de combustible  R 

Envía a Financiero para correspondiente 
pago 

R  

 R: Responsable                                C: Coordina                   
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4.0 DOCUMENTOS APLICABLES 

� Diagrama de Flujo. 

� Memorando solicitando autorización para pago consumo de combustible. 

� Factura. 

� Oficio de Gasolinera.   

5.0 PROCEDIMIENTO 

Asistente Técnico Bancario 1 

1. Recepta el memorando del área de Servicios Generales  con oficio de gasolinera 

(Anexo 2), factura para el pago de combustible. (Anexo 4) 

2. Ingresa documento en la bitácora. 

3. Coloca en la Papelera de entrada.  

 

Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

 

4. Revisa comunicación. 

5. Aprueba pago. 

6. Coloca en la papelera de salida. 
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Asistente Técnico Bancario 1 

7. Saca copia de memorando, factura y archiva en la carpeta de Servicios Generales. 

8. Envía memorando al departamento  financiero para el  respectivo pago. 

      Fin del procedimiento. 

 
6.0 ANEXOS 

UNO: Diagrama de Flujo. 

DOS: Oficio de Gasolinera. 

TRES: Memorando Servicios Generales. 

CUATRO: Factura Pago de Combustible.  
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ANEXO UNO 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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2. Ingresar  
documento.  

1. Receptar 
Memo. 

Inicio 

4.  Revisar 
comunicación.  

Fin 

8.  Envía a 
Financiero  

7.   Sacar copia 
y archivar. 

6.  Colocar en  
papelera  

Asistente Técnico Bancario 1 
Jefe Bancario Financiero, 
Administrativo y RR.HH 

5.  Aprueba.  
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ANEXO DOS 

OFICIO DE GASOLINERA 
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ANEXO TRES 

MEMORANDO SERVICIOS GENERALES 
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ANEXO CUATRO 

FACTURA PAGO DE COMBUSTIBLE 
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3.5.5  PROCEDIMIENTO  PARA PAGO DE  SERVICIO DE   
VIGILANCIA 
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1.0 PROPÓSITO 

Determina los pasos que deben cumplirse para el trámite del pago de Servicio de 

Vigilancia. 

 
2.0 ALCANCE 

Este procedimiento lo efectuará la Asistente Técnico Bancario 1, en coordinación con el 

área de Servicios Generales. 

 

3.0 RESPONSABILIDADES 
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Recepta memorando para pago de servicios de 
vigilancia. 

R  

Revisa documentos  R 

Aprueba pago de servicios de vigilancia.  R 

Envía a Financiero para el correspondiente 
pago. 

R  

 R: Responsable                                C: Coordina                   
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4.0 DOCUMENTOS APLICABLES 

� Diagrama de Flujo. 

� Registro de Bitácora. 

� Memorando solicitando pago. 

� Memorando devolviendo trámite observado. 

 

5.0 PROCEDIMIENTO 

Asistente Técnico Bancario 1 

1.  Recepta memorando de Servicios Generales (Anexo 3) para registrar en bitácora. 

(Anexo 2). 

2. Revisa que  la comunicación traiga anexa la factura.  

3. Coloca en papelera de entrada. 

Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

4.  Revisa documentos.  

5.  Aprueba o niega el  pago. 

6. Coloca en papelera de salida. 

Si el Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos aprueba el 
pago: 

Asistente Técnico Bancario 1 

7. Saca copia de memorando de Servicios Generales para  archivo. 
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8. Envía memorando con autorización, al área de Servicios Generales. 

9. Archiva Memorando, en carpeta de Servicios Generales. 

 Fin del procedimiento. 

Si  el Jefe Bancario Financiero, Administrativo  y    RR.HH niega el trámite. 

Asistente Técnico Bancario 1 

10. Elabora memorando (Anexo 4) indicando que el trámite ha sido observado. 

Jefe Bancario Financiero, Administrativo  y    RR.HH 

11. Firma la comunicación. 

 
Asistente Técnico Bancario 1 

12. Envía comunicación a Servicios Generales. 

13. Archiva memorando en carpeta de Servicios Generales.  

      Fin del Procedimiento. 

6.0 ANEXOS 

UNO: Diagrama de Flujo. 

DOS: Registros de Bitácora. 

TRES: Memorando. 

CUATRO: Memorando de Bienes Administrativos. 
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ANEXO UNO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

Fin 

9. Archivar.  

8.  Enviar a 
Servicios 
Generales. 

7. Sacar copia 
para archivar.  

3. Entregar  al 
Jefe Bancario.  

2. Revisar 
documento.  

1. Receptar 
Memo. 

Inicio 

4.  Revisar 
documentos.  

Aprueba 

6.  Coloca en 
papelera. 

Asistente Técnico Bancario 1 
Jefe Bancario Financiero, 
Administrativo y RR.HH 

Si 

4. Aprueba  

12. Envía 
comunicación. 

10. Elabora 
comunicación. 

11. Firma 
comunicación. 

No 

13. Archiva. 

 Página 
 

6 - 9 

PROCEDIMIENTO PARA:  
PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA 

 

Elaborado por: 
Angélica Cabrera 
Isabel  Marín 

Autorizado por:   Vigencia: Aprobado por: 
Mae. Fausto Jácome 



Informe de Materia de Graduación         Manual  Administrativo para la Secretaria del  
        Departamento   de   Bienes    Administrativos 

 

EDCOM  Página 78                                      ESPOL 

 

 

ANEXO DOS 

REGISTRO DE BITÁCORA 
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ANEXO TRES 

MEMORANDO 
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ANEXO CUATRO 

MEMORANDO BIENES ADMINISTRATIVOS 
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3.5.6 PROCEDIMIENTO  PARA  GESTIÓN DE VIAJES 
 

 
 

REVISIÓN Nº: 1 
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2.0  ALCANCE 
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4.0  DOCUMENTOS APLICABLES 
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6.0  ANEXOS 
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FECHA 

 

 
SECCIÓN AFECTADA 
 

 
REVISIÓN 

 

DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 
 

Abril/2010 
 

De la 1.0 a la 6.0 

 

1 Creación del 
Documento 
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1.0   PROPÓSITO 

 Describe los pasos a seguir  para efectuar la gestión de viaje   de  un         

  Funcionario o Empleado.  

2.0  ALCANCE 

El procedimiento de Gestión de Viaje lo realizará la Asistente Técnico Bancario 1, en 

coordinación con las áreas de Recursos Humanos y Gerencia. 

3.0  RESPONSABILIDADES 
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R

R
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Recepta comunicación para pago de 
gestión de viajes 

R  

Revisa comunicación  R 

Aprueba pago de viáticos  R 

Envía a RR.HH para liquidación de 
viáticos  

R  

 R: Responsable                                C: Coordina                   
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4.0    DOCUMENTOS APLICABLES 

� Diagrama de Flujo. 

� Comunicación solicitando pago de viáticos. 

� Bitácora de recepción de documentos. 

� Formulario de liquidación de viáticos. 

5.0    PROCEDIMIENTO 

 Asistente Técnico Bancario 1 

1. Recibe comunicación solicitando pago para gestión de viaje (Anexo 2).             

2. Registra en bitácora (anexo 3). 

 Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos 

3. Revisa comunicación solicitando pago de gestión de viaje. 

4. Coordina con Servicios Generales disponibilidad de vehículo. 

5. Asigna Chofer. 

6. Aprueba el pago de Gestión de Viaje. Si lo niega Dispone a      

Recursos Humanos su archivo. 

7. Coloca en papelera de salida. 

Asistente Técnico Bancario 1 

Si  el Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos Humanos   aprueba el 
trámite 
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8. Saca copia de la comunicación para Archivo. 

9. Envía al área de Recursos Humanos para que elabore la          

        Correspondiente  liquidación de viáticos (Anexo 4). 

10. Archiva comunicación que solicita el pago para Gestión de Viaje. 

        Fin de Procedimiento. 

   Si  el Jefe Bancario Financiero, Administrativo y Recursos                   

    Humanos niega el trámite: 

    Asistente Técnico Bancario 1 

11. Envía comunicación de solicitud de pago para gestión de viaje     

        Negada a RR.HH. 

12. Comunica  telefónicamente, al área que solicitó el pago de  

        Gestión de Viaje. 

13. Archiva fotocopia de solicitud en carpeta de RR.HH. 

        Fin del Procedimiento. 

6.0   ANEXOS 

UNO: Diagrama de Flujo. 

DOS: Comunicación. 

TRES: Registro de Bitácora. 

CUATRO: Liquidación de Viáticos. 
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ANEXO UNO 
DIAGRAMA DE FLUJO 
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4.  Coordinar con 
Servicios 
Generales. 

2. Registra en 
bitácora. 

1. Receptar 
Memo. 

Inicio 
3.  Revisar 

documentos.  

Aprueba 

7. Coloca en 
papelera. 

Asistente Técnico Bancario 1 
Jefe Bancario Financiero, 
Administrativo y RR.HH 

Si 

3.  Asignar 
Chofer  

6. Aprueba  
No 

8. Sacar copia y 
archivar.  

9.  Enviar a 
RR.HH 

10. Archiva 
comunicación. 

Fin 

11.  Enviar a 
RR.HH 

12. Comunicar 

13. Archivar 
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ANEXO DOS 

COMUNICACIÓN 
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ANEXO TRES 
REGISTRO DE BITÁCORA 
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ANEXO CUATRO 

LIQUIDACIÓN DE VIATICOS  
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CONCLUSIONES 

Este Manual Administrativo que hemos elaborado tiene objetivo específico guiar, 

instruir a la persona que va a desempeñar el cargo de Asistente Técnico Bancario 

1, ¿Cómo hacer? ¿Qué debe hacer? dentro de la Organización.  

Su aplicación permitirá al Asistente Técnico Bancario 1 conocer sus funciones, 

responsabilidades y atribuciones; así como también los pasos que debe seguir para 

ejecutar los procedimientos que tiene que cumplir para el buen desenvolvimiento 

de sus labores diarias. 

RECOMENDACIONES 

El presente manual Administrativo, permite fijar los pasos a seguir para el 

desarrollo de las actividades de la Asistente Técnico Bancario 1, sirve como 

medio de orientación e integración en la Institución que labora. 

Que la persona que ejerza la función antes mencionada debe guiarse y dar fiel 

cumplimiento a lo establecido a este Manual Administrativo, de esa manera podrá 

realizarse de mejor manera sus actividades. 
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